RES. 2636/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0004165, Ent. N° 3475/16)

VISTO: las actuaciones, remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 397/11 para el “Servicio de operación y mantenimiento de estaciones de bombeo y otros, para la División de Saneamiento”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2892/15 de fecha 25.06.15 dispuso, invocando el amparo del Artículo 27 del Pliego Particular de Condiciones, la ampliación de la adjudicación en un 33,33% ascendiendo a la suma de $ 65:183.671,82, suma que incluye 15% de imprevistos, impuestos y aportes sociales de cargo del oferente;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 22.07.15, resolvió, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, intervenir el gasto de $ 20:000.000 y cometer a la Contadora Delegada el control que el saldo del gasto dispuesto se impute a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
3) que con fecha 10.03.16 la Contadora Delegada observó el gasto de $ 5:486.109, por no contar con disponibilidad suficiente (Artículo 15 TOCAF);
4) que por Resolución Nº 1724/16 de fecha 25.04.16 el Intendente de Montevideo reiteró el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la observación por la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener y ratificar la observación del gasto formulada por la Contadora Delegada;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
4) Devolver las actuaciones.
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